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        RESOLUCIÓN No. 294 DEL 15 DE MAYO DE 2025

“Por la cual se modifica el presupuesto de gastos e inversión de la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para la vigencia 2025”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

  En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 257
de 2006 y el Decreto Distrital 037 de 2017.

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 en su artículo 90 establece como misión para el
Sector Cultura, Recreación y Deporte, garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo,
progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los
habitantes  del  Distrito  Capital,  así  como  fortalecer  los  campos  cultural,  artístico,
patrimonial y deportivo.

Que el  Decreto Distrital  340 de 2020 en concordancia con el  artículo 94 del  Acuerdo
Distrital 257 de 2006 señala como objeto de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación
y Deporte - SCRD el de “…orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes
y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital
en coordinación con la Secretaría Distrital  de Planeación y con la participación de las
entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.”

Que el  Decreto  Distrital  192  de 2021  “Por  medio  del  cual  se  reglamenta  el  Estatuto
Orgánico  del  Presupuesto  Distrital  y  se  dicta  otras  disposiciones”  establece  en  el
parágrafo del artículo 11 sobre la modificación de las apropiaciones lo siguiente: “Artículo
11°. Modificaciones de las apropiaciones. Cuando fuere necesario aumentar o reducir la
cuantía  de  las  apropiaciones,  además  de  lo  establecido  en  el  Estatuto  Orgánico  de
Presupuesto  Distrital,  los  establecimientos  públicos  deberán  entregar  a  la  Secretaría
Distrital de Hacienda el  Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos con el concepto
previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada. Parágrafo. Cuando se
trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además que las entidades del
Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.”

Que la Resolución SDH No 191 del 22 de septiembre de 2017, mediante la cual se expide
el Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital,  en el numeral 3.2.1.4. establece
lineamientos  para  realizar  los  ajustes  presupuestales  derivados  de  traslados
presupuestales. 
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Que  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  requiere  modificar  el
presupuesto y en consecuencia efectuar traslado de recursos entre proyectos de inversión
del  Plan  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura”  por  la  suma  de  DOS MIL  CIENTO
OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN
PESOS m/cte. $2.186.083.361.  

Que existen proyectos de inversión, formulados en el marco del PDD “Bogotá Camina
Segura”, que cuentan con disponibilidad de recursos, que se disponen para atender otras
necesidades de la SCRD: 

Proyecto de Inversión 7893 - Formación Artística, Cultural y Deportiva a lo largo de
la  vida:  Una  vez  realizada  la  planificación,  diseño  y  programación  de  la  Escuela  de
futuros para esta vigencia, se determinó que se cuenta con los recursos suficientes para
su  desarrollo  y  existen  recursos  por  valor  de  $60.000.000, con  los  que  se  prevé  la
realización  de las  exposiciones  del  Maestro  Armando Silva,  enmarcadas  en  el  Eje  2
“Ciudades imaginadas” de dicha estrategia, y que fueron parte de los acuerdos generados
en  el  evento  de  apertura  de  Escuela  de  Futuros  en  la  vigencia  2024,  las  cuales  se
realizaran desde otro proyecto de inversión y por tanto se hace necesario su traslado.  

Proyecto  de  Inversión 7965  -  Fortalecimiento  del  fomento  para  el  desarrollo  de
procesos culturales sostenibles en Bogotá D.C: Una vez analizados los mecanismos
de fomento, se determinó que con los recursos apropiados en la meta se tienen cubiertas
las convocatorias de la segunda fase del Portafolio Distrital de Estímulos, con los cuales
se garantiza el cumplimiento de la meta programada en la vigencia que corresponde a
292, buscando que más personas puedan ser beneficiadas con los recursos dispuestos a
través  de  las  convocatorias  ofrecidas,  por  lo  cual  se  disponen  de  $200.000.000  que
pueden ser reasignados a otras necesidades de la Secretaria.

Proyecto  de  Inversión  7957  -  Fortalecimiento  de  prácticas  y  transformaciones
culturales, patrimoniales, urbanas y sociales para el bienestar integral de Bogotá
D.C.
El  CONFIS  aprobó  la  financiación  de  $2.000  millones  provenientes  de  excedentes
financieros  de  los  fondos  de  desarrollo  local  para  la  realización  de  actividades  en  el
Centro  Felicidad  Chapinero,  como  exposiciones,  talleres,  presentaciones  teatrales,
conciertos,  actividades  deportivas  y  eventos  de  integración,  atendiendo  a  todos  los
públicos fomentando la participación de grupos vulnerables, jóvenes, adultos mayores y
personas  con  discapacidad,  alineándose  con  las  políticas  de  inclusión  cultural.  En
consecuencia, se dispone de $1.087.000.000 para atender las necesidades de operación,
mantenimiento y sostenimiento del CEFE Chapinero y por lo tanto se solicita su traslado
al  proyecto  de  inversión  7990.  Adicionalmente,  de  acuerdo  con  la  dinámica  de
contratación de prestación de servicios y la optimización de los recursos del proyecto de
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inversión  7957,  se  cuenta  con  presupuesto  disponible  por  valor  de  $99.311.947.  que
pueden ser dispuestos para cubrir otras necesidades de la SCRD, para un total disponible
en el proyecto 7957 de $1.186.311.947.

Proyecto de Inversión 7991 - Innovación y cambio cultural para la transformación de
comportamientos que promuevan el orgullo por la ciudad de Bogotá D.C. Dentro del
proyecto  se  establece  la  meta  1  -  Realizar  120  mediciones  sobre  cultura  ciudadana,
cultura, recreación y deporte, la cual cuenta con unos recursos disponibles por un valor
total  de  $  739.771.414  los  cuales  podrían  ser  destinados  a  otras  necesidades
institucionales;  considerando  que  se  ha  priorizado  el  desarrollo  de  la  gestión  del
conocimiento mediante la articulación con redes de expertos y la academia, permitiendo la
implementación de metodologías más eficientes, la ejecución de estudios con un enfoque
colaborativo, la realización de experimentos sociales de alto impacto y la consolidación de
espacios de diálogo para la socialización de resultados.

Que existen proyectos de inversión, formulados en el marco del PDD “Bogotá Camina
Segura”,  que  presentan  necesidad  en  la  incorporación  de  recursos  de  la  siguiente
manera: 

Proyecto  de  Inversión  7990  -  Asistencia  Técnica  para  el  desarrollo  de
infraestructuras culturales sostenibles en el Distrito Capital Bogotá D.C.  Con el fin
de  garantizar  la  debida  operación  del  CEFE  Chapinero,  desde  la  Subdirección  de
Infraestructura Patrimonial y Cultural de la SCRD se han ejecutado labores tendientes al
mantenimiento  y  puesta  en  funcionamiento,  por  ello  se  han  desarrollado  procesos
contractuales  tendientes  a  garantizar  el  sostenimiento  de  este  equipamiento  cultural,
dentro de los cuales se destacan los servicios de vigilancia, seguros, aseo y cafetería,
dotación complementaria de equipos especiales de audio y video, equipos de dotación
para las piscinas, así como los contratos de prestación de servicios encaminadas a llevar
a  cabo  procesos  relacionados  con  la  operación  del  edificio.  Para  el  2025,  se  prevé
continuar con la responsabilidad asociada al funcionamiento y sostenimiento del CEFE, lo
que implica adelantar la contratación de los servicios antes mencionados, los cuales son
indispensables para la debida atención de los usuarios de los servicios que presta el
CEFE  a  la  ciudadanía,  así  como garantizar  las  condiciones  de  seguridad  humana  y
servicios generales necesarios para la debida atención de los visitantes del edificio, por
ello se requiere adicionar recursos al proyecto de inversión 7990.

Proyecto  de  Inversión  7929  -  Fortalecimiento  de  alianzas  estratégicas  a  nivel
bilateral  y  multilateral: Se  requiere  una  asignación  adicional  de  $650.000.000  para
apalancar  dos  iniciativas:  Bienal  Internacional  de  Arte  y  Ciudad  de  Bogotá:  Con  una
incorporación  de  $500.000.000,  esta  iniciativa  busca  consolidar  a  Bogotá  como  un
referente del  arte contemporáneo a nivel  global,  mediante intervenciones artísticas en
espacios  públicos,  exposiciones  y  programas  interdisciplinarios.  La  Bienal,  bajo  la
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curaduría “Ensayos sobre la Felicidad”, conecta la creación artística local e internacional y
transforma la forma en que se habita el espacio urbano. 

Concurso Internacional de Violín: Con una incorporación de $150.000.000, el concurso
tiene  como  propósito  proyectar  a  Bogotá  como  un  referente  en  la  música  clásica
internacional,  promoviendo  el  talento  joven  y  el  intercambio  artístico.  Además  de  la
competencia,  se  desarrollarán  actividades  formativas  como  clases  magistrales  y
conciertos, fortaleciendo el ecosistema musical de la ciudad.

Proyecto  de  Inversión  8027  -  Fortalecimiento  de  la  gobernanza  territorial,  la
participación incidente y la atención diferenciada de los grupos étnicos, etarios y
sectores  sociales:  Para  garantizar  una  implementación  efectiva  de  la  estrategia
comunitaria para promover laboratorios barriales de transformación cultural para la paz,
dirigido  a  personas  víctimas  del  conflicto  armado  y  personas  en  procesos  de
reincorporación,  que  residan  en los  territorios  priorizados  en  Bogotá,  se  requiere  una
asignación de $289.771.414 que posibilite la participación comunitaria y el desarrollo de
estímulos  que  contribuyan  a  la  sostenibilidad  de  estos  procesos.  Con  los  recursos
adicionales se permitirá cubrir necesidades clave como el otorgamiento de becas dirigidas
a  víctimas  del  conflicto  armado  y  la  financiación  de  actividades  en  el  marco  de  la
implementación del Plan de Acción Distrital (PAD) 2025.

Que mediante comunicación 2025EE209232O1 del  14 de mayo de 2025,  la  Directora
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda emitió concepto favorable
para el trámite de la presente modificación del presupuesto de Gastos e Inversiones de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para la presente vigencia fiscal, el
cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

Artículo 1. Modificar el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación y Deporte para la  vigencia 2025,  por valor  de  DOS MIL CIENTO
OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN
PESOS m/cte. $2.186.083.361, según el siguiente detalle:

CONTRACREDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN
VALOR EN

PESOS
O2 GASTOS $ 2.186.083.361

O23 Inversión $ 2.186.083.361
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CÓDIGO DENOMINACIÓN
VALOR EN

PESOS
O2301 DIRECTA $ 2.186.083.361

O230117 Bogotá Camina Segura $ 2.186.083.361

O23011733 Cultura $ 2.186.083.361

O2301173301
Promoción y acceso efectivo a procesos 
culturales y artísticos 

$ 2.186.083.361

O230117330120240081
Formación artística, cultural y deportiva a lo
largo de la vida en Bogotá D.C.

$ 60.000.000

O23011733012024008103051
Servicio de educación informal al sector 
artístico y cultural

$ 60.000.000

O230117330120240080

Fortalecimiento de prácticas y 
transformaciones culturales, patrimoniales, 
urbanas y sociales para el bienestar 
integral de Bogotá D.C.

$ 1.186.311.947

O23011733012024008012073 Servicio de circulación artística y cultural $ 1.087.000.000

O23011733012024008009074
Servicio de apoyo para la organización y la 
participación del sector artístico, cultural y 
la ciudadanía

$ 99.311.947

O230117330120240122

Innovación y cambio cultural para la 
transformación de comportamientos que 
promuevan el orgullo por la ciudad de 
Bogotá D.C

$ 739.771.414

O23011733012024012210069 Documentos de investigación $ 739.771.414

O230117330120240152
Fortalecimiento del fomento para el 
desarrollo de procesos culturales 
sostenibles en Bogotá D.C.

$ 200.000.000

O23011733012024015201054
Servicio de apoyo financiero al sector 
artístico y cultural

$ 200.000.000

TOTAL CONTRACRÉDITOS $ 2.186.083.361

CRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN
VALOR EN

PESOS
O2 GASTOS $ 2.186.083.361

O23 Inversión $ 2.186.083.361
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CÓDIGO DENOMINACIÓN
VALOR EN

PESOS
O2301 DIRECTA $ 2.186.083.361

O230117 Bogotá Camina Segura $ 2.186.083.361

O23011733 Cultura $ 2.186.083.361

O2301173301
Promoción y acceso efectivo a procesos 
culturales y artísticos 

$ 2.186.083.361

O230117330120240123
Asistencia Técnica para el desarrollo de 
infraestructuras culturales sostenibles en el 
Distrito Capital en Bogotá D.C.

$ 1.246.311.947

O23011733012024012306068
Servicio de mantenimiento de infraestructura 
cultural

$ 1.246.311.947

O230117330120240102

Fortalecimiento de alianzas estratégicas a 
nivel bilateral y multilateral para el 
posicionamiento de la ciudad como referente 
cultural y recreodeportivo en escenarios 
internacionales en Bogotá D.C.

$ 650.000.000

O23011733012024010209074
Servicio de apoyo para la organización y la 
participación del sector artístico, cultural y la 
ciudadanía

$ 650.000.000

O230117330120240217

Fortalecimiento de la gobernanza territorial, la 
participación incidente y la atención 
diferenciada de los grupos étnicos, etarios y 
sectores sociales

$ 289.771.414

O23011733012024021709053
Servicio de promoción de actividades 
culturales

$ 289.771.414

TOTAL CRÉDITOS $ 2.186.083.361

Artículo 2. Ordenar  a  la  Oficina  Asesora  de Planeación  de la  Secretaría  Distrital  de
Cultura,  Recreación y  Deporte  remitir  copia  de la  presente resolución  a  la  Secretaría
Distrital de Hacienda y a la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo  3.  Ordenar  al  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Gestión  Financiera  publicar  la
presente resolución en la Página Web de la entidad, en el sitio de presupuesto general del
link de |transparencia.

Artículo 4.  Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  Gaceta
Distrital y en Régimen Legal de Bogotá.

Artículo  5.  La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  la  aprobación  de  la
operación presupuestal por parte de la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría
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Radicado: 20251700232323

Fecha: 15-05-2025

        RESOLUCIÓN No. 294 DEL 15 DE MAYO DE 2025

Distrital de Hacienda y contra ella no proceden los recursos de Ley, de conformidad con el
artículo 75 de la Ley No. 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de mayo (05) de dos mil veinticinco
(2025).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:       Jesús David López Camargo – Contratista Oficina Asesora de Planeación 
Revisó:          Carolina Arteaga Arteaga – Profesional especializado Oficina Asesora de Planeación 
Aprobó:          Sandra Margoth Vélez Abello, - Jefe Oficina Jurídica 
Aprobó:       Luis Fernando Mejía Castro - Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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Arteaga
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Jesus David Lopez 
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